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"POR l-A CUAL SE CIERRA UNA INVESTIGAC|ON ADIbilN|STRATIVA -AtttBtENTAt_ SE tilpONE UNA

SI¡¡CÉH Y sE ToI$AN oTRAS DETER¡IINAcIoNES"

EL DtREcToR GENERAL DE LA coRpoR¡córu Ruróruor¡n REGToNAL DE LA GUAJIRA,
'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especid de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 19Q3,2811 de 1974, ley 1333 de 2009, resdución 2086 de 2010,
Decretos 3678 de 2010 y 1076 de N15,y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO
AI'TTECEDENTES.

Que la Corporación Autónoma Regíond de La Guajha - CORPOGUAJIRA mediante acta única de mntrd al
háfico ilegal de flora y fauna silveshe de fecha 25 de Julio de 2014 y bajo d No 01 19891, redizó d decomiso
preventivo de los productos forestdes incautados.

Que mediante oficio de fecha 25 de Julio de 2014 con radicado No 201433001.9n02 de la misma fecha, d
Pahullero JOVANNY RODRíGUEZ MENDEZ adscrito a la Dirección de Investigación Crimind e Interpol
Seccional Guajira de la Policía Naciond, pone a disposición de esta Corporación, elemento incautado el día
24 de Julio de 2014, consistente en 44 Tondadas aproximadamente de Carbon Vegetd en la Zona Urbana
dd Municipio de Riohacha - La Guajira, por no presentar la documentación re$amentaria para el transporte
dd producto-

Que d Técnico Opaativo dd Grupo de Ecosistemas y Biodiversidad de esta Corporación, mediante informe y
acta de decomiso de poducto forestd de fecha 28 de Julio de 2014 con Radicado Interno No

20143300099373,red26 d decomiso preventivo de producto y manifestó lo que se describe a continuación:

'Segnin informacion elprcdudo decomnado tiene mrno proedencia h zona idígena del sedorde
juriaka jwisdimión del Munieipio de Manaure y es el res)ftado de /as informadones que hernos
venido presentado sobre esfe prúudo a tnvés de las usdas reatizadas en zona indígena donde
fernos identifrcado siúbs de aryios e infnestrucútras rnefáficas para el proesamiento, como el
informe que presentamos @n elndiado No.20143300097223, delsedor de b Gloria, jurisdiuion
del Municipio de Manaurc.

Una vez reüido eldenmiso proedimos a tnnsportaflo en bs mismos veñíaibs, desde /a e#ación
de selicio "Los Rmedios', ubiada en b ciudad de Riohacha, ñasfa el Centro Agrceoológia
Nnbiental y de Nencion a b Fauna SÍtresfie, ubimdo en el predio rto claro, jurisdieión del
Municipio de Dibulla.

Por squridad en el tanEorte de bs vehíalbs cun el arbon veptal decomisado, hasfa el siúb de

aoopio ubicado en el predio ría claro, se sollofó anmpañamienta a la SÍJ/N, según ofrcio firmado por
elprcfesionalespecialindo de Ia secrebna genenldodor, Jorge Guznán Tapata.

Pan desmrgar el abón denmisado /a S/JIN, transportó los vel¡íorlos desde Riohaúa hasta el
Centro Agroeulqicv Anbiental y de Nención a la Fauna SiJuesfre, ubicado en elpredh rio clarc,
incidiendo CORPOGUAJIRA en /os gasfos de pajes de los vehíwlos jda y welta y en el desnrgue
del prdudo. El anl tuva un oosfo de watncientos treinta milpesos ML (8$A.00q.

Eldealmiso de arbón vegetalrecibrto de /a S/JIN, se reglsfró en el Ada Única de Contal alTráfru
llegal de Flora y Fauna Sifrcsfre No.0119891, y se deia a diqposoón de la SuDdireeión de Calidad
Anbiental y Secretaria Gerercl de CORnCGUNIRA pan los fines peftinenfeq' las espeo'eg
cantidades y volúmenes, las rehcionamos en Ia siguiente tabla'.
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Decomiso & carffin vegetal wr laSrJn - DEGUA en el Municipio de Rioh*tp

Nombre cientffico
Nombre

común
Pmducto Descripción

Cantidad

Aprox
Volumen

rnt Apmx

Pm$durfhn Trupillo

Caóón vegetal Bultos 2.500 62,5Pereskla-ry Guamacho

Lonúocaeussr,nt Macunfú

Que mediante oÍicios de fechas 28 de Julio de fr14 y 31 de Julio de 2014, con radicados 20143300193102 y
20143300193982 respectlamente, la señora GLADYS EPIEYU URIANA ldentificada con la C.C No

1.124.050.595 de Maicao -La Guajira, sdicitó la devdución dd producto forestd decomisado, alegando la
legalidad de la misma por cuanto dicho materid pertenece como lo señda en su segunda misiva a distintos
integrantes de la Comunidad Indígena de PANERRACA y que este en atención a los usos y costumbres de
las Comunidades Wayuu es utilizado para comercializarlo en La Guajira. Para ello anexa listado de los
propietarios dd carbón.

Que mediante los diferentes oficios fechados 06 de Agosto de 2014, los señores EMMA URIANA, SONAIDA
BARLIZA, ROBERTO EPIAYU, JORGE URIAT¡A, CRECENCIA EPIAYU, RAMIRO URIANA,NENA EPIAYU,
YALINDA BONIVENTO BARLIZA, MARCELINA BONIVENTO URIANA, YADIRA BONIVENTO URIANA,
ROMER URIANA, AUGUSTO URIAT.¡A URIANA, PALIOUS URIANA, PABLO URANA EPIEYU, BUCHAIBE
EPIAYU, JOSELITO URIANA, ROBERTO FERNANDU URIANA, GLADIS EPIEYU URIANA, con los
Radicados Internos No 20143300195522, 20143300195532, 201€3m195482, 20143300195492,
20143300195472, 20143300195452, 20143300195462, 20143300195442, 20143300195432,
20143300195402, 20143300195382, 2U$nU95372, A1€300195S2, 20143300195352,
20143300195342, 20143300195332, 20143300195322, 20143300195392 reryectivamente sdicitaron
devdución de los bultos conespondientes de caóón vegetd decomisados d día 25 de Julio de2A14.

Que CORPOGUAJIRA mediante Auto No 0792delecha22de Agosto de2014, abnó investigación ambientd
CONTTA IOS SEñOTES GLADIS EPIAYU, EMMA URIANA, SONAIDA BARLIZA, ROBERTO EPIAYU, JORGE
URIANA, CRECENCIA EPIAYU, RAMIRO URIANA,NENA EPIAYU, YALINDA BONIVENTO MRLIZA,
MARCELINA BONIVENTO URIANA, YADIRA BONIVENTO URIANA, ROMER URIANA, AUGUSTO URIANA
UF:IANA, PALIOUS URIANA, PABLO URIANA EPIEYU, BUCHAIBE EPIAYU, JOSELITO URIANA,
RCTBERTO FERNANDEZ URIANA, por pesunta infracción de movfización de productos forestdes (Carbón
Vegetd) sin d respectivo salvoconducto de movilización expedida por la autondad competente.

Que mdiante escrito de fecha 2 de Septlemhe de N14 y radicado en esta en[dad ba¡o d No
201€3m200002 dd día 3 dd mismo mes y añ0, la señora GLADIS EPIEYU URIANA identificada con cádula
de ciudadanía No 1.124.050.595 informó a esta Corporación que en repesentación de todas las autoridades
tradicionales afectadas con la diligencia de incautación, sdicitaron que su caso fuera conocido por la
JurisdicciÓn Especial Indígena en cabeza de la Secretaría de Asuntos lndígenas Departamentat de La
Gua¡ira, realzando la devdución de todas las notificaciones remi[das con rdación d Auto No 0792 de2A14.

Que ante los hechos expuestos, d precitado Auto fue noüf,cado por aviso a los presuntos impicado mediante
ofc,ios de diferentes números y fechas, de mnformidad con los dispuesto en d artículo 69 de la ley 1437 de
2411.

Que mediante Auto No 1059 dd 24 de Noviembre de 2014, se formularon cargos en conha de los señores
GLADIS EPIAYU, EMMA URIANA, SONAIDA BARLIZA, ROBERTO EPIAYU, JORGE URIANA, CRECENCIA
EP|AYU, RAMIRO URIANA, NENA EPIAYU, YALINDA BONIVENTO BARLIZA, MARCELINA BONIVENTO
URIANA, YADIRA BONIVENTO URIA¡.IA, ROMER URIANA, AUGUSTO URIANA URIANA, PALIOUS
URIANIA, PABLO URIANA EPIEYU, BUCHAIBE EPIAYU, JOSELITO URIANA, ROBERTO FERNÁNDU
URIANA, disponiéndose en d artículo primero lo siguiente:

ARTICULOPRIMERA. Formular mntu bs señores GLAD/S EPIAW, identifrcada mn ta

C.C. No 1.124.A5A.595 de Maicao, EMMA URIN\IA identifrcada con b C.C" Na 4A.915.655 de
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Riohacha, SONA/DA B/FILZA identifrnda con la C.C. No 561A320 de Riohacha,
ROEERIO EPIAYU, identifrcado nn la C.C. No 1.119.697 381 de Riohacha, JORGE URIA¡,/A,
identifrcado mn la C.C. No 84.583.801 de Maiao, CRECENCÍA EPIAYU, identifrcada an la
C C. No 40.931.024 de Riohacha, RAlttlRO URIA\¿{ identificado on h C.C. No 15.207.079 de
Maicao. NENA EPIAYU, identifrada mn la C.C. No 56.fi2.094 de Uribia, Y//-:INDA
EONlyENfO BARLIZA, identificada mn la C C. No 1.124 368.343 de Riohacha, MARCELINA
8ON/[/5NI0 URIA¡VA, identifrada mn la C.C No 17.900.083 de Riohacha, YMTRA
8ON/VFNIO URíA/VA, idenlifrada con la C.C. No 4A.877152 de Maicao. ROMER UR/AwA
identifrado con h C.C. No 1.124.406.074 de Manaure, AUGUSIO URlN,tA UR/ANA
idenfifrcado con la C.C. No 84.106.711 de Manaure, PALIOUS URIAIVA identifrcado con ta C.C.
No 84.039.876 de Maicao, PABLO URIAIIA EPIEYU, idenüfrada mn la C.C. No 84.228.281 de
Riohacha, BUCHAIBE EPIAW, identifiado mn h C.C. N" M.1fi.866 de Mania, JOSEL/IO
URIA /4, identifrcado con b C.C No 841A6.700 de Uribia, y ROBERIO FERNMDEZ
UR/AA/Á, identifrcado nn h C.C. No 1.124.374.309 de Riohacha de acuerdo con las razones
expuesfas en la pafte moüva del presente acto administrativo, el siguiente PLIEGO DE
CARGOS.

CaryoUnico.-
los siguienúes vehlpulos, un Tncto camión azul celesúe con azul firc¡te, placa ca0czcire
SGG - 522, plaa tniler - R ílflffi y an tncto camión azul fue¡te placa cabezofe SUB -
lA8, pl*a tniler R f$89, sln el respectivo salvuo¡tdrcto & movilizacion de *uerdo a
lo esüablecb en el a¡ticulo71& D*rúo l79l & 1996.

Que el honorable Tribund Contencioso Administrativo de La Gua¡ira de fecha 12 de Febrero de 2015 con
Radicado No 44-001-33-33001-201+m37&01 profirió fallo de tutela de segunda instancia en d cual expresa
en su articulo tercero lo siguiente:

IERCERO; ORDEltfAR para que en un término no mayor de diez (10) días hábiles a la
notifrncion de esta providenoa se disponga de b hgística neesana y * proeda a la entrega
de /as cantidades refereneiadas en elfolio 77 del eryediente de tuteh a ada u¡w de los
agrupantes de la referida mlslva, aduirliéndoles qie no pdrá ser objeto de comercializacion ni
podrán serfranqporfados por{uera de su teñtorio de b Ma y Media Guajira pan distrifución,
venta o fnes disúnfos a/ oonsumo humano que pan su subsisfencia requierc la población
indígena.

Que en cumpimiento a la orden dada por d hononaile Tribund Contencioso Administrativo de La Guajira,
esta Corporación mediante Resducón No 00386 de fecha 6 de Mazo de 2015 consagra en d articulo
primero:

ARTíCULO PRIMERO: oRDF/VAR ta devolucion de 2500 &,tftos de Cabón
VegetaÍ deor¡lisados mediante Ia aúa No 0119891 de fecha 25 de Julio de 2014, en
wmplimiento al M'twlo Terrero del Fallo de Tutela prcferido por el Honorable Tibunal
Contencios Nministnüvo de La Guajira de fecha 12 de Febrero de 2015, bajo el Radicado No
44401-3?334A120144037841, a /as sigubnfespersonas @n su rcspediva nntidad:
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PERSONAS CANTIDAD
GI.ADYS EPIAYU URIANA 3OO BULTOS
JOSELTTO URIANA lO() BULTOS
PABLO URIANA lO() BULTOS
AUGUSTO URIANA 250 BULTOS
ROTIER URRNA 120 BULTOS
BUCHAIBE EPIAYU 150 BULTOS
RAiIIRO URIANA IIO BULTOS
NENA EPIAYU 110 BULTOS
CRESENCIA EPAru 120 BULTOS
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Que d precitado acto adminishativo fue notificado por aviso a los presuntos imf,icado mediante oficios de
diferentes números y fechas, de conformidad con los dispuesto en d artículo 69 de la ley 1437 de N|l .

Que mediante oficio con Radicado Interno N" 20153300177871 de fecha 06 de Agosto de 2015, esta
Corporación en aras de darle cumflimiento a la orden judicial emitida por d Honorable Tribund Contencioso
Administrativo de La Guqira de fecha 12 de Febrero de 2015, exhorta a la señora GLADIS EPIEYU URIANA
Y OTROS, acercarse a las instalaciones de Corpoguajira, ubicada en d Cenbo Agroecdogico Ambientd y de
Atención a la Fauna Silvesfe en d pedio Rio Claro, localizado en Jurisdicción del Municpio de Dibulla - La
Gua¡ira, para d retiro dd producto forestd decomisado.

Que mediante fallo de fecha 27 de Agosto de 2015, expedido pa d HonoraHe Juzgado Pnmero
Adminishativo en Ordidad dd Circuito de Rrohacha con Radicado 44{01-3}33-001-2014{0078-00, resdüó
no posprar d incidente de desacato impehado pr d señon RAMIRO SAPUANA, el día 5 de mayo de 2015.

PERIODO PROBATORIO

B articulo 26" de la ley 1333 de 2009, dispone. - Práctica de pruebas. Vencido d término indicado en el

articulo anterior, la autoridad ambientd ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de
acuerdo con los criterios de conducencia, perfinencia y necesidad. Además ordenará de oficio las que
considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un támino de heinta (30) días, d cual podrá
prorrogarse por una sda vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que estailezca la
nei;esidad de un pazo mayor para la ejecución de las pruebas.

De conformidad con lo previsto en la norma antes citada, la autoridad ambientd competente ordenará la
práctica de pruebas en los siguientes eventos:

- Ct¡ando son sdicitadas por d investigado en su escrito de descargos, previa evaluación de su conducencia,
perhnencia y necesidad.

- Oíciosamente, cuando lo considera la autoridad ambiental que addanta la inshucción

Asi las cosas y en d evento de no darse dguno de los citados presupuestos y conforme a lo señdado en d
artír:ulo 27 dela Ley 1333 de 2009, la autoridad procedaá a dedarar o no la responsabilidad del infractor por
violación de la norma ambientd.

Teniendo en cuenta lo anterior y debido a que den[o dd presente proceso d presunto infractor, no aportó
pruebas, no sdicitó la práctica de estas y de igual forma esta Autoridad Ambientd no requiere practicar
prur:bas de oficio, se procedaá a lo establecido en d artículo 27 delaley 1333 de 2009..

FUNDATIENTOS LEGALES

Que la Consütución Pditica establece en su artículo 8, que es oiligación dd Estado y de las personas

proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79, 80 y 95
numerd 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.
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Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" estaHece que d medio ambiente es un pahrmonio común, cuyo
me¡oramiento y conswación son actividades de utilidad púUica, en la que deben participar el Estado y los
parficulares, y así mismo, define que d medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recúrsos
naturdes renovaHes.

Que de igud forma d Código Nacional de Recursos Naturdes RenovaHes y de Protección d Medio
Ambiente consagra en su Aticulo 1o que, d ambiente es patnmonio común y que d Estado y los parüculares
deben participar en su preservación y manejo, por ser de uflidad púHica e interés social.

H artículo 2.2.1.1.13.1 dd decreto 1076 de 2015 señda que: Todo producto forestd primario o de la flora
silveshe, que enhe, sdga o se movilice en d temtono naciond, debe contar con un sdvoconducto que
ampare su movlización desde d lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
indusfialización o comercialización, o desde d puato de ingreso d país, hasta su destino final.

Que d marco normalivo que regula d régimen de aprovechamiento forestd, es desandlado por d Decreto
1076 de 2015, d cud impone como exigencia la obligación de portar un sdvoconducto para la moülización
de especies forestales.

Que es por esto que la esbucturación juridica dd prenombrado Decreto, en su artícu1o2.2.1.1.13.1. dispone
que todo producto forestd primario o de la flora silvestre, que enbe, sdga o se movlice en d terntorio
nacional, debe mntar con un sdvoconducto que ampare su movlización desde d lugar de aprovechamiento
hasta los sitios de transformación, indusbialización o comercialización, o desde d puerto de ingreso al país,
hasta su destino final.

Que la Ley 99 de 1993 estaUece en su artículo 31 numerd 12) Ejercer las funciones de evduación, contrd y
seguimiento ambientd de los usos dd agua, d sudo, el ahe y los demás recursos naturdes renovaHes, lo
cud comprenderá d vertimiento, emisión o incorpaación de sustancias o residuos líquidos, sdidos y
gaseosos, a las aguas en cudquiera de sus formas, d aire o a los sudos, así como los vertimientos o
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro d normd desar¡dlo sostenible de los recursos
naturdes renovailes o impedir u obstaculizar su empeo para ohos usos, estas funciones comprenden
expedición de las respectivas licencias ambientdes, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en d inciso tercero dd artículo 107 de la ley antes
mencionada, según d cud, las normas ambientdes son de orden púUico y no podrán ser objeto de
fansacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o pu los particularu.

Que la Ley 1333 dd 21 de julio de 2009, señda en su artículo tercero, que son aplicaHes al procedimiento
sancionatono ambientd, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrafivas y
los principios ambientdes prescritos en d artículo 1o de la ley 99 de 1gg3.

CONSIDERACIONES DEL DESPAC HO

Revisado d expediente materia de la presente investigación, consideramos que se encuenba penamente
demoshado d incumflimiento por parte de la señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, a la normatividad
ambientd descrita en los cargos formulado mediante Auto 1059 dd 24 de Noviembre de2}l4,puesto que d
momento de tansportar 2500 bultos de carbón vegetd en los siguientes vehículos: Tracto camión azul
cdeste con azul fuerte, paca cabezote SGG - 52., fiaca hailer - R 15866 y hacto camión azul fuerte paca
cabezote SUB - 108, flaca trailer R 19389, no portaba el respec$vo salvoconducto de movlzación de
acuerdo a lo establecido en d artículo 2.2.1.1.13.1.dd Decreto 1026 de 2015

El actuar de la señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, conforme a lo expuesto se pesenta a título de ddo
teniendo en cuenta que hubo fdta de previsión en sus actuaciones y que, aún con conocimiento de causa no
se redizó lo suficiente y necesario para remediar los proUemas que su conducta genera.

Por lo anterior, consideramos que existe una dara violación por parte de la señora GLADIS EPIAYU y
OTROS, d fansportar 2500 bultos de carbón vegetd en tos siguientes vehículos: Tracto camión azd cdeste
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con azul fuerte, paca cabezote SGG -52,flacatailer- R 15866 y bacto camión azul fuerte paca cabezote
SL,B * 108, Saca trailer R 19389, no portaba d respectivo salvoconducto de movilización de acuerdo a lo
estaUecido en d artículo 2.2.1.1.13.1.dd Decreto 1076 de 2015, pa lo que se hace merecedor a una sanción
según las disposiciones de la ley 1333 de 2009.

CALIFICACION Y SANCÉN

Una vez andizados los argumentos técnicos y jurídicos que reposan en d epediente objeto de esta
providencia, y conforme a las pruebas que obran en d mismo, cmesponde a esta Corporación enkar a
calificar la falta en la que incumó la señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, al incumflir con las disposiciones

. legafes 'establecidas en d articulo 2.2.1.1.13.1.dd Decreto 1070 de 2015'.

A pesar de que la normativa ambientd colombiana, no determina expresamente lo que se entiende por
conducta sancionaile en particular, si determina los criterios para estailecerla en la Ley g9 de 1993 y 1333
de 2009, d mencionar que cuando ocuniere vidación de nqmas y con dlo ocuniese una afectación o un
riesgo sobre d ambiente o sobre d manejo y aprovechamiento de recursos naturdes renovaHes, las
autoridades ambientdes impondán las sanciones, según d tipo y gravedad de la misma.

Así las cosas, es válido señdar que la descripción de la conducta, sea que ésta coneryonda a una odigación
de hacer o de no hacer, se consütuye en demento esencial dd juicio de tipicidad, pues en la medida que la
misma no esté debidamente mnsignada, no podrá redizarse la adecuación dd comportamiento. Siendo así,
para que la sanciÓn produzca un efecto disuasivo, debe incorpaar factores que reÍejen las circunstancias
accntecidas en la infracción y permitan estimar d monto oplimo de la multa.

Que mediante Decreto No. 3678 de 2010, el Ministerio de Ambiente, VMenda y Desandlo Tenitorial, hoy
Ministerio de Ambiente Y Desandlo SosteniHe estaHeció los criterios para la imposicón de las sanciones
estaHecidas en d artículo 40 de la ley 1333 de 2009, disponiendo en su artículo 11 lo siguiente:

B Ministerio de Ambiente, Wienda y Desandlo Teritonal hoy Ministerio de Ambiente Y Desardlo
SosteniHe, deberá daborar y adoptar una metoddogía a havés de la cual se desandlen los criterios para la
tasación de las multas, los cuales servirán a las autondades ambientdes para la imposiclón de dichas
sanciones.

Que mediante la Resdución 2086 dd 25 de octubre de 2010, d Ministerio De Ambiente, Wienda Y
Desandlo Terntorial adopta la metoddogía para la tasación de multas consagradas en d numerd 1o dd
artír;ulo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

Por lo anterior este deryacho procede a imponer sanción ala señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, con base
en l,rs criterios señalados en d artículo 4 dd decreto 3¡678 de 2010 de la siguiente manera:

Beneficio ilícito (B): Consiste en la ganancia o beneficio que obtuvo la señora GLADIS EPIAYU Y
OTROS, d hansportar 2500 bultos de carbón vegetd en los siguientes vehículos, un Tracto camión

azul celeste con azul fuerte, paca cabezote SGG - 5D, flaca hailer - R 15866 y un hacto camión
azul fuerte $aca cabezote SUB - 108, flaca hailer R 19389, no pataba d respectivo salvoconduclo
de movlización de acuerdo alo estaHecido en d articulo 2.2.1.1.13.1.dd Decreto 1076 de 2015.

Factor de temporalidad {o): Es d factor que considera la duración de la infracción ambientd
comeüda por la señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, en esta se idenüficó que dicha infracción ha

sido conünua en d tiempo.

Grado de afectación ambiental ylo Evaluacim del desgo ( | ): Es la medida cuditativa dd
impacto a partir dd grado de incidencia de la alteración producida por d no curnpimiento de lo
estaHecido en d Articulo 2.2.1.1.13.1dd Decreto 1076 de 2015.

Se obtuvo a parür de la valoración de la intensidad, la extensión, la persistencia, la recupaabilidad y
la reversibilidad de la afectación ambientd, las cuales determinaron la importancia de la misma.
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Circunstancias atenuantm y agravarfes {A): Estos factores están asociados al comportamiento
de la señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, d grado de afectación dd medio ambiente o dd área, de
acuerdo a su importancia ecológica o al valor de las especies afectadas, las cuales se encuenhan
señdadas de manera tarativa en los artículos 6o y 7" de la Ley 1333 dd 21 de julio de 2009.

Costoo asociados {Ca): La variable costos asociados, correspnde a aqudlas erogaciones en las

cudes incune CORP0GUAJIRA durante d proceso sancionatorio y que son responsablidad de la
señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, en los casos en que estadece la ley. Estos costos son
diferentes a aquellos que le son atribuiUes a la Autoridad Ambientd en ejercicio de la función
pdiciva que le estaHece la Ley 1333 de 20@.

Capacidad socioeconómica del infiactor (Cs): Es d conjunto de cudidades y condiciones dda
señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, que le permite estaHecer a CORPOGUAJIRA la capacidad de
asumir una sanción pecuniaria.

Que de acuerdo a lo establecido en la Metoddogía para d cáculo de multas por infracción a la normativa
ambientd, en rdación con la infracción comefida por la señora GLADIS EPIAYU Y OTROS y siguiendo
argumentos técnicos de acuerdo d caso,
geneó la siguiente información:

ITEM VALOR
BENEFICIO ILICITO 1.5000m
FACTOR DE TEMPORALIDAD 100
EVALUACION DEL RIESGO 27 tn.E20,ffi
CI RCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y
ATENUANTES

0,20

COSTOS ASOCIADOS 430.000
CAPACI DAD SOCI OECONOMICA 0.,01
VALOR MULTA $1.830.415,04

Que CORPOGUAJIRA como máxima autoridad ambientd en la jurisdicción no puede mantenase ajena a la
situación, mediante omisiones adminishativas en materia de vigilancia ambientd, ya que no existe
argumentación alguna que pueda justificar la acción en que incunió la señora GLADIS EPIAYU Y OTROS, d
no acatar lo dispuesto en la normatividad ambientd expuesta.

Que en razón y máito de lo anteriormente epuesto, d Director Generd de CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIilERO: Cenar la investigación Adminishativa - Ambientd conba d GLADIS
EPIAYU, idenüficada con la C C No 1 124 050.595 de Maicao, EMMA URIANA, identificada con la C.C. No
40.915.655 de Riohacha, SONAIDA BARLIZA, identTicada con la C.C. No 56.104.320 de Riohacha,
ROBERTO EPIAYU, identificado con la C.C. N' 1 119.697.381 de Riohacha, JORGE URIANA, idenhficado
con la C.C, N0 84.583.801 de Maicao, CBECENCIA EPIAYU, identificada con la C.C. No 40.931.024 de
Riohacha, RAMIRO URIANA, idenüficado con la C.C. No 15.207.079 de Maicao, NENA EP|AYU, idenhficada
con la C.C No 56102.m4 de Uribia, YALINDA BONIVENTO BARLIZA, idenfiflcada con la C.C No
1 124.368.343 de Riohacha, MARCEINA BONIVENTO URIANA, identificada con la G.C. No 17.900.083 de
Riohacha, YADIRA BONIVENTO UR|ANA, identificada con ta _C.C. No 40.9n fiz de Maicao, ROMER
URIANA, identificado con la C.C. N' 1.124.406.074 de Manauré, AUGUSTO URTANA UR|ANA, identificado
con la C.C. No 84.106.711 de Manaure, PAL|OUS URIANA, identificado con la C.C. No 84.039.826 de
Maicao, PABLO URIANA EPIEYU, identificada con la C.C. No 84 228 281 & Riohacha, BUCHATBE EPtAyU,
identificado con la C.C N0 84 110.866 de Abania, JOSELITO URIANA, idenlificado con ta C C. No
84.106.700 de Uribia, y ROBERTO FERNANDEZ URIANA, iden[ficado con la C C. No 1.124.374.309 de

/
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Rk¡hacha, iniciada mediante Auto No. A7Y2 e fecha 22 de Agosto & n14, de acuerdo a las razones
expuesta en la parte motiva.

AFJ|CULO SEGUNDO:
de Macao, EMMA URIANA, idenlificada con la C.C. N0 40.915.655 de Riohacha, SONAIDA BARLIZA,
identficada con la C.C. No 56.104.320 de Riohacha, ROBERTO EPIAYU, identificado con la C.C. N0

1.119.697.381 de Riohacha, JORGE URIANA, identifcado con la C.C. No 84.583.801 de Maicao,
CRECENCIA EPIAYU, identificada con la C.C. N" 40.931.024 de Riohacha, RAMIRO URIANA, idenüficado
con la C.C. No 15.207.079 de Maicao, NENA EPIAYU, identificada con la C.C. N0 56.102 004 de Uribia,
YALINDA BONIVENTO BARLIZA, identificada con la C.C. N0 1.124.368.343 de Riohacha, MARCELINA
BCNIVENTO URIAI¡A, idenÍficada con la C C. No 17.900.083 de Riohacha, YADIRA BONIVENTO URIANA,
identificada con la C.C. No 40.8n.152 de Maicao, ROMER URIANA, identificado con la C.C. No

1.124.46.074 de Manaure, AUGUSTO URIANA URIA¡IA, idenlificado con la C.C. N0 84.106.711 de
Manaure, PALIOUS URIA¡,¡A, identificado con la C.C. N0 84,039.876 de Maicao, PABLO URIANA EPIEYU,
iden[ficada con la C.C. N0 84.n8.281 de Riohacha, BUCHAIBE EPIAYU, identificado con la C.C. N0

84 110 866 de Abania, JOSELITO URIANA, identÍñcado con la C.C. N0 84.106 700 de Uribia, y ROBERTO
FERNANDEZ URIANA, identificado con la C.C. No 1.124.374.309 de Riohacha, con multa equrvalente a UN

MILLONOCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($1 830.a35) por
üolación alo establecido en d Artícu102.2.1.1.13.1 dd Decreto 1076 de 2015.

PARAGRAFO
denho de los cinco (10) días hábles siguientes a la ejecutoria de la providencia corespondiente, a favor de
CORPOGUAJIRA en la cuenta que para d efecto suminishe a las personas sancionadas, la Tesorenía de la
Ccrporación; vencido dicho término sin que hubiere producido d pago esta entidad iniciará el

conespondiente proceso ejecuüvo por jurisdicción coactiva, conforme a lo previsto en d artículo 86 & la Ley
99,1e 1993.

ART¡CULO TERCERO:
ROBERTO EPIAYU, JORGE URIANA, CRECENCIA EPIAYU, RAMIRO URIANA,NENA EPIAYU, YALINDA
BONIVENTO BARLIZA, MARCELINA BONIVENTO URIANA, YADIRA BONIVENTO URIANA, ROMER

URIANA, AUGUSTO URIANA URIANA, PALIOUS URIANA, PABLO URIANA EPIEYU, BUCHAIBE EPIAYU,

JOÍ}ELITO URIANA, ROBERTO FERNAI,IDEZ URIANA, o a sus apoderados debidamente consfituidos.

ARTICULO CUARTO:
Judicial Agraria y Ambientd de La GuEira.

ART|CULO QUINTO:

de la Corpaación para lo de su competencia.

ARTGULO SÉXTO:
publicarse en d Boletín Oflcial de Capogua¡rra, para lo cual se corre [adado a la Secretaria Generd.

ARTICULO SEPTIMO:

en lcs términos estaHecidos en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO:
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rige a partir fle la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capital dd

Sancionar a GLADIS EPIAYU, identificada con la C.C. N' 1.124.050.595

B pago de la multa impuesta en d presente artículo deberá efectuarse

Notificar a GLADIS EPIAYU, EMMA URIANA, SONAIDA BARLIZA,

Comunicar d contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría

Remítase copia dd presente acto administrativo al Grupo de Financiera

B encabezamiento y parte resdutiva de la presente povidencia deberán

Contra la presente resdución procede d recurso de reposición interpuesto


